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Inclusion Digital y Sistemas Productivos - Créase el «Fondo de ventas de unidades Productivas» bajo la érbita de la Dcién. Pcial. de
Tierras y Unidades Agropecuarias, de la Secretaria de Produccién y Tecnologia Agropecuaria de este Ministerio. Establézcase que el Fondo
mencionado, se integrara con el producido de las ventas de parcelas que se encuentran bajo el Régimen de Colonizacién, de

las multas y sanciones que se apliquen a los beneficiarios de colonias como consecuencia del incumplimiento a las disposiciones del
Régimen de Colonizacién y por aportes extraordinarios que realicen los organismos superiores. Los mismos seran ingresados en la Cta. N°
31554660331548 del Banco de la Nacién Argentina, Suc. 3155, SAF. 33 - Dcién. Pcial. de Gestién Administrativa y Recursos Humanos, CBU
N° 0110466420046603315484. Determinase que los recursos del presente, serdn destinados a solventar las erogaciones que origine la
evaluacioén, verificacion, control, fiscalizacién y seguimiento de los proyectos acogidos al Régimen de Colonizacién, en el marco de la Ley N°
4.086 y su modificatoria N° 4.899 y autorizase a la Dcién. Pcial. de Tierras y Unidades Agropecuarias, autoridad de aplicacién de la Ley de
Colonizacién y a la administracién y disposicién de los recursos, proveniente del Fondo mencionado.
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